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Constitución Española de 1978

Igualdad y no 
discriminación

Artículo 1.

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores 
superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.

Artículo 9.

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 
del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social.

Artículo 14.

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Artículo 149.

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:

1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

Libertad de 
elección de 
empleo

Artículo 35. 

1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de 
profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer 
sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de 
sexo.

Igualdad
salarial

Artículo 35. 

1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de 
profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer 
sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de 
sexo.

Seguridad 
social

Artículo 41. 

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, 
que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, 
especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias serán libres.

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores (Última modificación del 12 de Marzo 2019)

Igualdad y no 
discriminación

Artículo 4. Derechos laborales.

2. En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho:
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especialidades profesionales o responsabilidades asignadas al trabajador.

3. Modificado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo: 

La definición de los grupos profesionales se ajustará a criterios y sistemas que, basados en un análisis 
correlacional entre sesgos de género, puestos de trabajo, criterios de encuadramiento y retribuciones, 
tengan como objeto garantizar la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre 
mujeres y hombres. Estos criterios y sistemas, en todo caso, cumplirán con lo previsto en el artículo 
28.1.

c) A no ser discriminados directa o indirectamente para el empleo, o una vez empleados, por razones 
de sexo, estado civil, edad dentro de los límites marcados por esta ley, origen racial o étnico, condición 
social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, afiliación o no a un sindicato, así 
como por razón de lengua, dentro del Estado español.

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo.

4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas:

Se modifica un epígrafe a través del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes 
para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 
ocupación.

d) Las personas trabajadoras a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que los trabajadores a 
tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su naturaleza, tales derechos serán reconocidos 
en las disposiciones legales y reglamentarias y en los convenios colectivos de manera proporcional, en 
función del tiempo trabajado, debiendo garantizarse en todo caso la ausencia de discriminación, tanto 
directa como indirecta, entre mujeres y hombres.

Artículo 17. No discriminación en las relaciones laborales.

1. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los convenios 
colectivos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del empresario que den lugar en el 
empleo, así como en materia de retribuciones, jornada y demás condiciones de trabajo, a situaciones 
de discriminación directa o indirecta desfavorables por razón de edad o discapacidad o a situaciones 
de discriminación directa o indirecta por razón de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, 
condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación o condición sexual, adhesión o no 
a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con personas pertenecientes a o relacionadas 
con la empresa y lengua dentro del Estado español.

Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del empresario que supongan un 
trato desfavorable de los trabajadores como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa 
o ante una acción administrativa o judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad 
de trato y no discriminación.

2. Podrán establecerse por ley las exclusiones, reservas y preferencias para ser contratado 
libremente.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la negociación colectiva podrá establecer 
medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres a todas las profesiones. A tal 
efecto podrá establecer reservas y preferencias en las condiciones de contratación de modo que, en 
igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia para ser contratadas las personas del sexo 
menos representado en el grupo profesional de que se trate.

Asimismo, la negociación colectiva podrá establecer este tipo de medidas en las condiciones de 
clasificación profesional, promoción y formación, de modo que, en igualdad  de condiciones de 
idoneidad, tengan preferencia las personas del sexo menos representado para favorecer su acceso al 
grupo profesional o puesto de trabajo de que se trate.

5. El establecimiento de planes de igualdad en las empresas se ajustará a lo dispuesto en esta ley y en 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Artículo 22. Sistema de clasificación profesional. 

1. Mediante la negociación colectiva o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes 
de los trabajadores, se establecerá el sistema de clasificación profesional de los trabajadores por 
medio de grupos profesionales.

2. Se entenderá por grupo profesional el que agrupe unitariamente las aptitudes profesionales, 
titulaciones y contenido general de la prestación, y podrá incluir distintas tareas, funciones,
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4. Por acuerdo entre el trabajador y el empresario se asignará al trabajador un grupo profesional y se 
establecerá como contenido de la prestación laboral objeto del contrato de trabajo la realización de 
todas las funciones correspondientes al grupo profesional asignado o solamente de alguna de ellas. 
Cuando se acuerde la polivalencia funcional o la realización de funciones propias de más de un grupo, 
la equiparación se realizará en virtud de las funciones que se desempeñen durante mayor tiempo.

Artículo 24. Ascensos.

2. Los ascensos y la promoción profesional en la empresa se ajustarán a criterios y sistemas que 
tengan como objetivo garantizar la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, 
entre mujeres y hombres, pudiendo establecerse medidas de acción positiva dirigidas a eliminar o 
compensar situaciones de discriminación.

Artículo 64.

3. El comité de empresa también tendrá derecho a recibir información, al menos anualmente, relativa 
a la aplicación en la empresa del derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres, en la que deberá incluirse el registro previsto en el artículo 28.2 y los datos sobre la 
proporción de mujeres y hombres en los diferentes niveles profesionales, así como, en su caso, sobre 
las medidas que se hubieran adoptado para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en la 
empresa y, de haberse establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación del mismo.

7. El comité de empresa tendrá también las siguientes competencias:

a) Ejercer una labor:

3. De vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres, especialmente en materia salarial.

Artículo 85. Contenido de los convenios colectivos.

Sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido de los convenios colectivos, en 
la negociación de los mismos existirá, en todo caso, el deber de negociar medidas dirigidas a promover 
la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral o, en su caso, 
planes de igualdad con el alcance y contenido previsto en el capítulo III del título IV de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Asimismo, sin perjuicio de la libertad de contratación que se reconoce a las partes, a través de la 
negociación colectiva se articulará el deber de negociar planes de igualdad en las empresas de más de 
doscientos cincuenta trabajadores de la siguiente forma:

a) En los convenios colectivos de ámbito empresarial, el deber de negociar se formalizará en el marco 
de la negociación de dichos convenios.

b) En los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa, el deber de negociar se formalizará a 
través de la negociación colectiva que se desarrolle en la empresa en los términos y condiciones que 
se hubieran establecido en los indicados convenios para cumplimentar dicho deber de negociar a 
través de las oportunas reglas de complementariedad.

Artículo 90.

6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la autoridad laboral velará por el respeto al 
principio de igualdad en los convenios colectivos que pudieran contener discriminaciones, directas o 
indirectas, por razón de sexo. A tales efectos, podrá recabar el asesoramiento del Instituto de la Mujer 
y para la Igualdad de Oportunidades o de los organismos de igualdad de las comunidades autónomas, 
según proceda por su ámbito territorial. Cuando la autoridad laboral se haya dirigido a la jurisdicción 
social por entender que el convenio colectivo pudiera contener cláusulas discriminatorias, lo pondrá 
en conocimiento del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades o de los organismos de 
igualdad de las comunidades autónomas, según su ámbito territorial, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 95.3 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Libertad de 
elección de 
empleo

Artículo 4. Derechos Laborales.

1. Los trabajadores tienen como derechos básicos, con el contenido y alcance que para cada uno de 
los mismos disponga su específica normativa, los de:

a) Trabajo y libre elección de profesión u oficio.
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Igualdad 
salarial

Artículo 28. Igualdad de remuneración por razón de sexo.

1. El empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la misma 
retribución, satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea la naturaleza de la misma, 
salarial o extra salarial, sin que pueda producirse discriminación alguna por razón de sexo en ninguno 
de los elementos o condiciones de aquella.

Un trabajo tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza de las funciones o tareas efectivamente 
encomendadas, las condiciones educativas, profesionales o de formación exigidas para su ejercicio, 
los factores estrictamente relacionados con su desempeño y las condiciones laborales en las que 
dichas actividades se llevan a cabo en realidad sean equivalentes.

2. El empresario está obligado a llevar un registro con los valores medios de los salarios, los 
complementos salariales y las percepciones extra-salariales de su plantilla, desagregados por sexo y 
distribuidos por grupos profesionales, categorías profesionales o puestos de trabajo iguales o de igual 
valor.

Las personas trabajadoras tienen derecho a acceder, a través de la representación legal de los 
trabajadores en la empresa, al registro salarial de su empresa.

3. Cuando en una empresa con al menos cincuenta trabajadores, el promedio de las retribuciones a 
los trabajadores de un sexo sea superior a los del otro en un veinticinco por ciento o más, tomando el 
conjunto de la masa salarial o la media de las percepciones satisfechas, el empresario deberá incluir en 
el Registro salarial una justificación de que dicha diferencia responde a motivos no relacionados con el 
sexo de las personas trabajadoras.

Protección de 
la maternidad

Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos.

4. En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d) 
de esta Ley, para la lactancia del menor hasta que éste cumpla nueve meses, los trabajadores tendrán 
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del 
permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción o acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jornada en 
media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en 
la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario respetando, en su caso, lo 
establecido en aquélla.

Este permiso constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres, pero sólo 
podrá ser ejercido por uno de los progenitores en caso de que ambos trabajen.

Artículo 45. Causas y efectos de la suspensión.

1. El contrato de trabajo podrá suspenderse por las siguientes causas:

d. Maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural de un 
menor de nueve meses y adopción o acogimiento, tanto pre adoptivo como permanente o simple, de 
conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, 
siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de menores 
de seis años o de menores de edad que sean mayores de seis años cuando se trate de menores 
discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del extranjero, 
tengan especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los servicios 
sociales competentes.

Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de trabajo.

Se rectifican a través del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía 
de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

4. El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce meses, suspenderá el 
contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis 
semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada 
completa, para asegurar la protección de la salud de la madre.

El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la madre biológica durante 
16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente 
posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para el cumplimiento de los 
deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del Código Civil.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba 
permanecer hospitalizado a continuación del parto, el periodo de suspensión podrá computarse,

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE AUTONOMÍA Y EMPODERAMIENTO  
ECONÓMICO DE LAS MUJERES EN IBEROAMÉRICA Y EL CARIBE

4

3



5 / 30

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de quince días, el 
ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. 

Cuando los dos adoptantes, guardadores o acogedores que ejerzan este derecho trabajen para la 
misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las diez semanas voluntarias por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

6. En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, en situación de guarda 
con fines de adopción o de acogimiento, la suspensión del contrato a que se refieren los apartados 
4 y 5 tendrá una duración adicional de dos semanas, una para cada uno de los progenitores. Igual 
ampliación procederá en el supuesto de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento múltiple por cada hijo o hija distinta del primero.

a instancia de la madre biológica o del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se 
excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del 
contrato de la madre biológica.

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en que el neonato precise, por 
alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un periodo superior a siete días, 
el periodo de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un 
máximo de trece semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se desarrolle.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no se verá reducido, salvo que, 
una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de 
trabajo.

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado de menor, una vez 
transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá distribuirse 
a voluntad de aquellos, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada o interrumpida y 
ejercitarse desde la finalización de la suspensión obligatoria posterior al parto hasta que el hijo o la 
hija cumpla doce meses. No obstante, la madre biológica podrá anticipar su ejercicio hasta cuatro 
semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute de cada período semanal o, en su caso, de 
la acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de 
quince días.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su ejercicio al otro 
progenitor.

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente 
posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o de jornada parcial, previo 
acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora, y conforme se determine reglamentariamente.

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de quince días, 
el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. 
Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma empresa, la dirección 
empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas, debidamente 
motivadas por escrito.

5. En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, de acuerdo con 
el artículo 45.1.d), la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas para cada adoptante, 
guardador o acogedor. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e 
ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que se constituye la adopción 
o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento.

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma acumulada o 
interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución judicial por la que se constituya 
la adopción o bien a la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. 
En ningún caso un mismo menor dará derecho a varios periodos de suspensión en la misma persona 
trabajadora. El disfrute de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, 
deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días. La suspensión de estas 
diez semanas se podrá ejercitar en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo 
entre la empresa y la persona trabajadora afectada, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los 
progenitores al país de origen del adoptado, el periodo de suspensión previsto para cada caso en 
este apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la 
adopción.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su ejercicio al otro 
adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor.
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No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de la indemnización no 
determinará la improcedencia del despido, sin perjuicio de la obligación del empresario de abonar los 
salarios correspondientes a dicho periodo o al pago de la indemnización en la cuantía correcta, con 
independencia de los demás efectos que procedan.

Artículo 55. Forma y efectos del despido disciplinario.

Se rectifican a través del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía 
de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

5. Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de discriminación prohibidas en la 
Constitución o en la ley, o bien se produzca con violación de derechos fundamentales y libertades 
públicas del trabajador.

7. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural, en los 
términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por 
parto o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca 
la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su 
estado.

8. En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n), el periodo de suspensión tendrá una duración inicial 
que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la 
efectividad del derecho de protección de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión. En este 
caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho 
meses.

9. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la que 
hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato en los supuestos a que se refieren 
los apartados 4 a 8.

Artículo 53. Forma y efectos de la extinción por causas objetivas.

Modificado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo:

4. Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil algunas de las causas de 
discriminación prohibidas en la Constitución o en la ley o bien se hubiera producido con violación de 
derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador, la decisión extintiva será nula, debiendo 
la autoridad judicial hacer tal declaración de oficio.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:

a) La de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión del contrato de trabajo por 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), o por enfermedades causadas por 
embarazo, parto o lactancia natural, o la notificada en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido 
finalice dentro de dichos periodos.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del 
periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las personas trabajadoras que hayan solicitado 
uno de los permisos a los que se refieren los artículos 37.4, 5 y 6, o estén disfrutando de ellos, o hayan 
solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras 
víctimas de violencia de género por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los 
derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral.

c) La de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los periodos 
de suspensión del contrato por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, a 
que se refiere el artículo 45.1.d), siempre que no hubieran transcurrido más de doce meses desde la 
fecha del nacimiento, la adopción, la guarda con fines de adopción o el acogimiento.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se declare la 
procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio 
del derecho a los permisos y excedencia señalados. Para considerarse procedente deberá acreditarse 
suficientemente que la causa objetiva que sustenta el despido requiere concretamente la extinción 
del contrato de la persona referida.

En el resto de supuestos, la decisión extintiva se considerará procedente cuando se acredite la 
concurrencia de la causa en que se fundamentó la decisión extintiva y se hubiesen cumplido los 
requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo. En otro caso se considerará improcedente.

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE AUTONOMÍA Y EMPODERAMIENTO  
ECONÓMICO DE LAS MUJERES EN IBEROAMÉRICA Y EL CARIBE
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a) El de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión del contrato de trabajo por 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), o por enfermedades causadas por 
embarazo, parto o lactancia natural, o la notificada en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido 
finalice dentro de dichos periodos.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del 
periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las personas trabajadoras que hayan solicitado 
uno de los permisos a los que se refieren los artículos 37.4, 5 y 6, o estén disfrutando de ellos, o hayan 
solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras 
víctimas de violencia de género por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los 
derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral.

c) El de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los periodos 
de suspensión del contrato por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, a 
que se refiere el artículo 45.1.d), siempre que no hubieran transcurrido más de doce meses desde la 
fecha del nacimiento, la adopción, la guarda con fines de adopción o el acogimiento.

Licencia 
paternidad 

Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de trabajo.

1. Al cesar las causas legales de suspensión, el trabajador tendrá derecho a la reincorporación al 
puesto de trabajo reservado, en todos los supuestos a que se refiere el artículo 45.1 excepto en los 
señalados en las letras a) y b), en que se estará a lo pactado.

4. El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce meses, suspenderá el 
contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis 
semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada 
completa, para asegurar la protección de la salud de la madre.

El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la madre biológica durante 
16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente 
posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para el cumplimiento de los 
deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del Código Civil.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba 
permanecer hospitalizado a continuación del parto, el periodo de suspensión podrá computarse, 
a instancia de la madre biológica o del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se 
excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del 
contrato de la madre biológica.

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en que el neonato precise, por 
alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un periodo superior a siete días, 
el periodo de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un 
máximo de trece semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se desarrolle.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no se verá reducido, salvo que, 
una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de 
trabajo.

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado de menor, una vez 
transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá distribuirse 
a voluntad de aquellos, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada o interrumpida y 
ejercitarse desde la finalización de la suspensión obligatoria posterior al parto hasta que el hijo o la 
hija cumpla doce meses. No obstante, la madre biológica podrá anticipar su ejercicio hasta cuatro 
semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute de cada período semanal o, en su caso, de 
la acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de 
quince días.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su ejercicio al otro 
progenitor.

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente 
posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o de jornada parcial, previo 
acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora, y conforme se determine reglamentariamente.

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de quince días, 
el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. 
Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma empresa, la dirección
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«Disposición transitoria decimotercera. Aplicación paulatina del artículo 48 en la redacción por el 
Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

1. Los apartados 4, 5, y 6 del artículo 48, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de 
marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres en el empleo y la ocupación, serán de aplicación gradual conforme a las siguientes reglas:

a) En el caso de nacimiento, la madre biológica disfrutará completamente de los periodos de 
suspensión regulados en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, desde su entrada en vigor.

b) A partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, en el caso de nacimiento, 
el otro progenitor contará con un periodo de suspensión total de ocho semanas, de las cuales las dos 
primeras, deberá disfrutarlas de forma ininterrumpida inmediatamente tras el parto.

empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas, debidamente 
motivadas por escrito.

5. En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, de acuerdo con 
el artículo 45.1.d), la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas para cada adoptante, 
guardador o acogedor. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e 
ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que se constituye la adopción 
o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento.

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma acumulada o 
interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución judicial por la que se constituya 
la adopción o bien a la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. 
En ningún caso un mismo menor dará derecho a varios periodos de suspensión en la misma persona 
trabajadora. El disfrute de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, 
deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días. La suspensión de estas 
diez semanas se podrá ejercitar en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo 
entre la empresa y la persona trabajadora afectada, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los 
progenitores al país de origen del adoptado, el periodo de suspensión previsto para cada caso en 
este apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la 
adopción.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su ejercicio al otro 
adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor.

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de quince días, 
el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos. 
Cuando los dos adoptantes, guardadores o acogedores que ejerzan este derecho trabajen para la 
misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las diez semanas voluntarias por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

6. En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, en situación de guarda 
con fines de adopción o de acogimiento, la suspensión del contrato a que se refieren los apartados 
4 y 5 tendrá una duración adicional de dos semanas, una para cada uno de los progenitores. Igual 
ampliación procederá en el supuesto de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento múltiple por cada hijo o hija distinta del primero.

7. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural, en los 
términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por 
parto o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca 
la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su 
estado.

8. En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n), el periodo de suspensión tendrá una duración inicial 
que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la 
efectividad del derecho de protección de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión. En este 
caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho 
meses.

9. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la que 
hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato en los supuestos a que se refieren 
los apartados 4 a 8.
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c) En el caso de que un progenitor no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con 
derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor 
tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo por la totalidad de 16 semanas, sin que le sea 
aplicable ninguna limitación del régimen transitorio.

d) En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, de acuerdo con el 
artículo 45.1.d), en caso de que ambos progenitores trabajen, el periodo de suspensión se distribuirá 
a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, dentro de los 
límites de disfrute compartido establecidos para cada año del periodo transitorio. Los periodos a 
los que se refieren dichos apartados podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo 
parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los trabajadores afectados, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.»

La madre biológica podrá ceder al otro progenitor un periodo de hasta cuatro semanas de su periodo 
de suspensión de disfrute no obligatorio. El disfrute de este periodo por el otro progenitor, así como el 
de las restantes seis semanas, se adecuará a lo dispuesto en el artículo 48.4.

c) A partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, en el caso de adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, cada progenitor dispondrá de un periodo de suspensión 
de seis semanas a disfrutar a tiempo completo de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente 
después de la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. Junto a las seis semanas de disfrute 
obligatorio, los progenitores/as podrán disponer de un total de doce semanas de disfrute voluntario 
que deberán disfrutar de forma ininterrumpida dentro de los doce meses siguientes a la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de guarda con fines 
de adopción o de acogimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.5. Cada progenitor 
podrá disfrutar individualmente de un máximo de diez semanas sobre las doce semanas totales de 
disfrute voluntario, quedando las restantes sobre el total de las doce semanas a disposición del otro 
progenitor. Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma empresa, 
ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las doce semanas voluntarias por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas por escrito.

d) A partir de 1 de enero de 2020, en el caso de nacimiento, el otro progenitor contará con un periodo 
de suspensión total de doce semanas, de las cuales las cuatro primeras deberá disfrutarlas de forma 
ininterrumpida inmediatamente tras el parto. La madre biológica podrá ceder al otro progenitor 
un periodo de hasta dos semanas de su periodo de suspensión de disfrute no obligatorio El disfrute 
de este periodo por el otro progenitor, así como el de las restantes ocho semanas, se adecuará a lo 
dispuesto en el artículo 48.4.

e) A partir de 1 de enero de 2020, en el caso de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, 
cada progenitor dispondrá de un periodo de suspensión de seis semanas a disfrutar a tiempo 
completo de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por 
la que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
de acogimiento. Junto a las seis semanas de disfrute obligatorio, los progenitores/as podrán disponer 
de un total de dieciséis semanas de disfrute voluntario que deberán disfrutar de forma ininterrumpida 
dentro de los doce meses siguientes a la resolución judicial por la que se constituya la adopción o bien 
a la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.5. Cada progenitor podrá disfrutar individualmente de un máximo de diez 
semanas sobre las dieciséis semanas totales de disfrute voluntario, quedando las restantes sobre 
el total de las dieciséis semanas a disposición del otro progenitor. Cuando los dos progenitores que 
ejerzan este derecho trabajen para la misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las 
dieciséis semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

f) A partir de 1 de enero de 2021, cada progenitor disfrutará de igual periodo de suspensión del 
contrato de trabajo, incluyendo seis semanas de permiso obligatorio para cada uno de ellos, siendo de 
aplicación íntegra la nueva regulación dispuesta en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo.

2. En tanto no se produzca la total equiparación en los periodos de suspensión de ambos 
progenitores, y en el periodo de aplicación paulatina, el nuevo sistema se aplicará con las siguientes 
particularidades:

a) En caso de fallecimiento de la madre biológica, con independencia de que ésta realizara o no algún 
trabajo, el otro progenitor tendrá derecho a la totalidad de 16 semanas de suspensión previstas para 
la madre biológica de conformidad con el artículo 48.4.

b) En el caso de nacimiento, el otro progenitor podrá seguir haciendo uso del periodo de suspensión 
inicialmente cedido por la madre biológica aunque, en el momento previsto para la reincorporación de 
la madre al trabajo, ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal.
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Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no 
pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

El progenitor, adoptante o acogedor de carácter pre-adoptivo o permanente, tendrá derecho a una 
reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario de, al menos, la mitad 
de la duración de aquélla, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del 
menor a su cargo afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier 
otra enfermedad grave, que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad 
de su cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del Servicio Público de Salud 
u órgano administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma correspondiente y, como máximo, hasta 
que el menor cumpla los 18 años. Por convenio colectivo, se podrán establecer las condiciones y

Cuidados Artículo 13. Trabajo a distancia.

1. Tendrá la consideración de trabajo a distancia aquel en que la prestación de la actividad laboral se 
realice de manera preponderante en el domicilio del trabajador o en el lugar libremente elegido por 
este, de modo alternativo a su desarrollo presencial en el centro de trabajo de la empresa.

2. El acuerdo por el que se establezca el trabajo a distancia se formalizará por escrito. Tanto si el 
acuerdo se estableciera en el contrato inicial como si fuera posterior, le serán de aplicación las reglas 
contenidas en el artículo 8.4 para la copia básica del contrato de trabajo.

3. Los trabajadores a distancia tendrán los mismos derechos que los que prestan sus servicios en el 
centro de trabajo de la empresa, salvo aquellos que sean inherentes a la realización de la prestación 
laboral en el mismo de manera presencial. En especial, el trabajador a distancia tendrá derecho a 
percibir, como mínimo, la retribución total establecida conforme a su grupo profesional y funciones.

El empresario deberá establecer los medios necesarios para asegurar el acceso efectivo de estos 
trabajadores a la formación profesional para el empleo, a fin de favorecer su promoción profesional. 
Asimismo, a fin de posibilitar la movilidad y promoción, deberá informar a los trabajadores a distancia 
de la existencia de puestos de trabajo vacantes para su desarrollo presencial en sus centros de 
trabajo.

4. Los trabajadores a distancia tienen derecho a una adecuada protección en materia de seguridad y 
salud resultando de aplicación, en todo caso, lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, y su normativa de desarrollo.

5. Los trabajadores a distancia podrán ejercer los derechos de representación colectiva conforme 
a lo previsto en esta ley. A estos efectos dichos trabajadores deberán estar adscritos a un centro de 
trabajo concreto de la empresa.

Artículo 34. Jornada. 

8. Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la duración y distribución 
de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de prestación, incluida 
la prestación de su trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida 
familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán ser razonables y proporcionadas en relación con 
las necesidades de la persona trabajadora y con las necesidades organizativas o productivas de la 
empresa.

En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen derecho a efectuar dicha 
solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce años.

En la negociación colectiva se pactarán los términos de su ejercicio, que se acomodarán a criterios y 
sistemas que garanticen la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre personas 
trabajadoras de uno y otro sexo.

9. La empresa garantizará el registro diario de jornada, que deberá incluir el horario concreto de inicio 
y finalización de la jornada de trabajo de cada persona trabajadora, sin perjuicio de la flexibilidad 
horaria que se establece en este artículo. Mediante negociación colectiva o acuerdo de empresa o, en 
su defecto, decisión del empresario previa consulta con los representantes legales de los trabajadores 
en la empresa, se organizará y documentará este registro de jornada. La empresa conservará los 
registros a que se refiere este precepto durante cuatro años y permanecerán a disposición de las 
personas trabajadoras, de sus representantes legales y de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 37. 

5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años o una 
persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, 
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario 
entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.
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supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

Las reducciones de jornada contempladas en el presente apartado constituyen un derecho individual 
de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa 
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Artículo 40. Movilidad geográfica.

3. Si por traslado uno de los cónyuges cambia de residencia, el otro, si fuera trabajador de la misma 
empresa, tendrá derecho al traslado a la misma localidad, si hubiera puesto de trabajo.

Artículo 46. Excedencias.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres años 
para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en 
los supuestos de guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos años, salvo 
que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores para atender al 
cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad 
retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá disfrutarse 
de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. 
No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa.

(...) El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido 
en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la 
asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el 
empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho 
a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto 
de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente. 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Igualdad y no 
discriminación

Artículo 1. Objeto de la Ley.

1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y deberes. Esta 
Ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres, en particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su 
circunstancia o condición, en cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas 
política, civil, laboral, económica, social y cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la 
Constitución, alcanzar una sociedad más democrática, más justa y más solidaria.

2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes Públicos, regula derechos y 
deberes de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, y prevé medidas destinadas a 
eliminar y corregir en los sectores público y privado, toda forma de discriminación por razón de sexo.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de trato y de la 
prohibición de discriminación por razón de sexo.

2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán de aplicación a toda persona, física o jurídica, que se 
encuentre o actúe en territorio español, cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia. 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda discriminación, 
directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de 
obligaciones familiares y el estado civil. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la 
promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo.

1
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Artículo 43. Promoción de la igualdad en la negociación colectiva.

De acuerdo con lo establecido legalmente, mediante la negociación colectiva se podrán establecer 
medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva 
del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y 
hombres.

Artículo 45. Elaboración y aplicación de los planes de igualdad.

1. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral 
y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación
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El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el 
ámbito del empleo privado y en el del empleo público, se garantizará, en los términos previstos en 
la normativa aplicable, en el acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la formación 
profesional, en la promoción profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y 
las de despido, y en la afiliación y participación en las organizaciones sindicales y empresariales, o en 
cualquier organización cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, incluidas las prestaciones 
concedidas por las mismas.

No constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación necesaria, una diferencia 
de trato basada en una característica relacionada con el sexo cuando, debido a la naturaleza de las 
actividades profesionales concretas o al contexto en el que se lleven a cabo, dicha característica 
constituya un requisito profesional esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo 
y el requisito proporcionado.

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta.

1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra una persona 
que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra 
en situación comparable.

2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una disposición, criterio 
o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto 
a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente 
en atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y 
adecuados.

3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o indirectamente, 
por razón de sexo. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias.

Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación por razón 
de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a responsabilidad a través de un sistema de 
reparaciones o indemnizaciones que sean reales, efectivas y proporcionadas al perjuicio sufrido, así 
como, en su caso, a través de un sistema eficaz y disuasorio de sanciones que prevenga la realización 
de conductas discriminatorias.

Artículo 11. Acciones positivas.

1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los Poderes Públicos 
adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes de 
desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, que serán aplicables en tanto subsistan 
dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el objetivo perseguido 
en cada caso.

2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de medidas en los 
términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 13. Prueba.

1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las alegaciones de 
la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias, por razón de sexo, corresponderá 
a la persona demandada probar la ausencia de discriminación en las medidas adoptadas y su 
proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia de parte, podrá 
recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los organismos públicos competentes.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los procesos penales. 

Igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral.
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1. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después 
de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. 

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas 
a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y 
evaluación de los objetivos fijados.

2. Para la consecución de los objetivos fijados, los planes de igualdad podrán contemplar, entre otras, 
las materias de acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y formación, retribuciones, 
ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la 
conciliación laboral, personal y familiar, y prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo.
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laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso acordar, con los 
representantes legales de los trabajadores en la forma que se determine en la legislación laboral.

2. Modificado por el RD Ley 6/2019: En el caso de las empresas de cincuenta o más trabajadores, 
las medidas de igualdad a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y 
aplicación de un plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en este capítulo, que 
deberá ser asimismo objeto de negociación en la forma que se determine en la legislación laboral. 
Los planes de igualdad contendrán un conjunto ordenado de medidas evaluables dirigidas a remover 
los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Con carácter 
previo se elaborará un diagnóstico negociado, en su caso, con la representación legal de las personas 
trabajadoras, que contendrá al menos las siguientes materias:

a) Proceso de selección y contratación.

b) Clasificación profesional.

c) Formación.

d) Promoción profesional.

e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres.

f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.

g) Infrarrepresentación femenina.

h) Retribuciones.

i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.

La elaboración del diagnóstico se realizará en el seno de la Comisión Negociadora del Plan de 
Igualdad, para lo cual, la dirección de la empresa facilitará todos los datos e información necesaria 
para elaborar el mismo en relación con las materias enumeradas en este apartado, así como los datos 
del Registro regulados en el artículo 28, apartado 2 del Estatuto de los Trabajadores.

2.4. Se crea un Registro de Planes de Igualdad de las Empresas, como parte de los Registros de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo dependientes de la Dirección General de Trabajo 
del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y de las Autoridades Laborales de las 
Comunidades Autónomas.

2.5. Las empresas están obligadas a inscribir sus planes de igualdad en el citado registro.

2.6. Reglamentariamente se desarrollará el diagnóstico, los contenidos, las materias, las auditorías 
salariales, los sistemas de seguimiento y evaluación de los planes de igualdad; así como el Registro de 
Planes de Igualdad, en lo relativo a su constitución, características y condiciones para la inscripción y 
acceso.»

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las empresas deberán elaborar y aplicar un 
plan de igualdad cuando así se establezca en el convenio colectivo que sea aplicable, en los términos 
previstos en el mismo.

4. Las empresas también elaborarán y aplicarán un plan de igualdad, previa negociación o consulta, 
en su caso, con la representación legal de los trabajadores y trabajadoras, cuando la autoridad laboral 
hubiera acordado en un procedimiento sancionador la sustitución de las sanciones accesorias por la 
elaboración y aplicación de dicho plan, en los términos que se fijen en el indicado acuerdo.

5. La elaboración e implantación de planes de igualdad será voluntaria para las demás empresas, 
previa consulta a la representación legal de los trabajadores y trabajadoras.

Artículo 46. Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas.
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3. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del establecimiento de 
acciones especiales adecuadas respecto a determinados centros de trabajo.

Artículo 47. Transparencia en la implantación del plan de igualdad.

Se garantiza el acceso de la representación legal de los trabajadores y trabajadoras o, en su defecto, 
de los propios trabajadores y trabajadoras, a la información sobre el contenido de los Planes de 
igualdad y la consecución de sus objetivos. Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin 
perjuicio del seguimiento de la evolución de los acuerdos sobre planes de igualdad por parte de las 
comisiones paritarias de los convenios colectivos a las que éstos atribuyan estas competencias.

Artículo 49. Apoyo para la implantación voluntaria de planes de igualdad.

Para impulsar la adopción voluntaria de planes de igualdad, el Gobierno establecerá medidas de 
fomento, especialmente dirigidas a las pequeñas y las medianas empresas, que incluirán el apoyo 
técnico necesario. 

Protección de 
la maternidad

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad.

Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres 
relacionado con el embarazo o la maternidad.

CAPÍTULO II

Igualdad y conciliación

Artículo 44. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral

1. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a los trabajadores 
y las trabajadoras en forma que fomenten la asunción equilibrada de las responsabilidades familiares, 
evitando toda discriminación basada en su ejercicio.

2. El permiso y la prestación por maternidad se concederán en los términos previstos en la normativa 
laboral y de Seguridad Social.

3. Para contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares, se reconoce a 
los padres el derecho a un permiso y una prestación por paternidad, en los términos previstos en la 
normativa laboral y de Seguridad Social.

Licencia 
paternidad

CAPÍTULO II

Igualdad y conciliación.

Artículo 44. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

3. Para contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares, se reconoce a 
los padres el derecho a un permiso y una prestación por paternidad, en los términos previstos en la 
normativa laboral y de Seguridad Social.

Disposición adicional décimo primera de la ley de igualdad que modifica al estatuto de los 
trabajadores. Artículo 48 bis (incluido en la información del Estatuto de los Trabajadores).

Trabajo 
doméstico 
remunerado 

Disposición adicional undécima bis. Prestaciones por maternidad y por paternidad en los Regímenes 
Especiales. 

1. Los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia incluidos en los distintos Regímenes 
Especiales del sistema tendrán derecho a las prestaciones establecidas en el Capítulo IV bis y en el 
Capítulo IV ter del Título II de la presente Ley, con la misma extensión y en los mismos términos y 
condiciones allí previstos para los trabajadores del Régimen General.

3. Tanto para los trabajadores por cuenta propia incluidos en los distintos Regímenes Especiales 
como para los trabajadores pertenecientes al Régimen Especial de Empleados de Hogar que sean 
responsables de la obligación de cotizar, será requisito imprescindible para el reconocimiento y abono 
de la prestación que los interesados se hallen al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad 
Social.

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social

4

5

8
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Sección 2. Supuesto especial.

Artículo 181. Beneficiarias.

Serán beneficiarias del subsidio por nacimiento previsto en esta sección, las trabajadoras incluidas en 
este Régimen General que, en caso de parto, reúnan todos los requisitos establecidos para acceder 
a la prestación por nacimiento y cuidado de menor regulada en la sección anterior, salvo el período 
mínimo de cotización establecido en el artículo 178.

Artículo 182. Prestación económica.

Protección de 
la maternidad

Artículo 165. 

6. El período por maternidad o paternidad que subsista a la fecha de extinción del contrato de trabajo, 
o que se inicie durante la percepción de la prestación por desempleo, será considerado como período 
de cotización efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por 
jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, maternidad, paternidad y cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

CAPÍTULO VI

Nacimiento y cuidado de menor

Sección 1. Supuesto general

Artículo 177. Situaciones protegidas.

A efectos de la prestación por nacimiento y cuidado de menor prevista en esta sección, se consideran 
situaciones protegidas el nacimiento, la adopción, la guarda con fines de adopción y el acogimiento 
familiar, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las comunidades autónomas que lo 
regulen, siempre que, en este último caso, su duración no sea inferior a un año, durante los períodos 
de descanso que por tales situaciones se disfruten, de acuerdo con lo previsto en los apartados 4, 5 y 
6 del artículo 48 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el artículo 49.a), b) 
y c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 178. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios del subsidio por nacimiento y cuidado de menor las personas incluidas en este 
Régimen General, cualquiera que sea su sexo, que  disfruten de los descansos referidos en el artículo 
anterior, siempre que, además de reunir la condición general exigida en el artículo 165.1 y las demás 
que reglamentariamente se establezcan, acrediten los siguientes períodos mínimos de cotización:

a) Si la persona trabajadora tiene menos de veintiún años de edad en la fecha del nacimiento, o 
en la fecha de la decisión administrativa de acogimiento o de guarda con fines de adopción o de la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción, no se exigirá período mínimo de cotización.

b) Si la persona trabajadora tiene cumplidos veintiún años de edad y es menor de veintiséis en la 
fecha del nacimiento, o en la fecha de la decisión  administrativa de acogimiento o de guarda con 
fines de adopción o de la resolución judicial por la que se constituye la adopción, el período mínimo 
de cotización exigido será de noventa días cotizados dentro de los siete años inmediatamente 
anteriores al momento de inicio del descanso. Se considerará cumplido el mencionado requisito si, 
alternativamente, acredita ciento ochenta días cotizados a lo largo de su vida laboral, con anterioridad 
a esta última fecha.

c) Si la persona trabajadora tiene cumplidos veintiséis años de edad en la fecha del nacimiento, o 
en la fecha de la decisión administrativa de acogimiento o de guarda con fines de adopción o de la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción, el período mínimo de cotización exigido será 
de ciento ochenta días cotizados dentro de los siete años inmediatamente anteriores al momento de 
inicio del descanso. Se considerará cumplido el mencionado requisito si, alternativamente, acredita 
trescientos sesenta días cotizados a lo largo de su vida laboral, con anterioridad a esta última fecha.

2. En el supuesto de nacimiento, la edad señalada en el apartado anterior será la que tenga cumplida la 
interesada en el momento de inicio del descanso, tomándose como referente el momento del parto a 
efectos de verificar la acreditación del período mínimo de cotización que, en su caso, corresponda.

Artículo 179. Prestación económica.

1. La prestación económica por nacimiento y cuidado de menor consistirá en un subsidio equivalente 
al 100 por ciento de la base reguladora correspondiente. A tales efectos, la base reguladora será 
equivalente a la que esté establecida para la prestación de incapacidad temporal, derivada de 
contingencias comunes.

4
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A los efectos de la prestación económica por riesgo durante el embarazo, se considera  situación 
protegida el periodo de suspensión del contrato de trabajo en los supuestos en que, debiendo 
la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por otro compatible con su estado, en los 
términos previstos en el artículo 26.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica u objetivamente posible, o no pueda 
razonablemente exigirse por motivos justificados.

La prestación correspondiente a la situación de riesgo durante el embarazo tendrá la naturaleza de 
prestación derivada de contingencias profesionales.

Artículo 187. Prestación económica.

1. La prestación económica por riesgo durante el embarazo se reconocerá a la mujer trabajadora en 
los términos y condiciones previstos en esta ley para la prestación económica de incapacidad temporal

1. La prestación económica por nacimiento regulada en esta sección tendrá la consideración de no 
contributiva a los efectos del artículo 109.

2. La cuantía de la prestación será igual al 100 por ciento del indicador público de renta de efectos 
múltiples (IPREM) vigente en cada momento, salvo que la base reguladora calculada conforme al 
artículo 179 o al Artículo 248 fuese de cuantía inferior, en cuyo caso se estará a esta.

3. La duración de la prestación será de cuarenta y dos días naturales a contar desde el parto, pudiendo 
denegarse, anularse o suspenderse el derecho por las mismas causas establecidas en el artículo 180.

CAPÍTULO VII

Corresponsabilidad en el cuidado del lactante

Artículo 183. Situación protegida.

A efectos de la prestación económica por ejercicio corresponsable del cuidado del lactante, se 
considera situación protegida la reducción de la jornada de trabajo en media hora que, de acuerdo 
con lo previsto en el párrafo cuarto del artículo 37.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, lleven a cabo con la misma duración y régimen los dos progenitores, adoptantes, 
guardadores con fines de adopción o acogedores de carácter permanente, cuando ambos trabajen, 
para el cuidado del lactante desde que cumpla nueve meses hasta los doce meses de edad.

La acreditación del ejercicio corresponsable del cuidado del lactante se realizará mediante 
certificación de la reducción de la jornada por las empresas en que trabajen sus progenitores, 
adoptantes, guardadores o acogedores.

Reglamentariamente se determinarán los requisitos que deberá cumplir esta documentación.

Artículo 184. Beneficiarios.

1. Para el acceso al derecho a la prestación económica por ejercicio corresponsable del cuidado 
del lactante, se exigirán los mismos requisitos y en los mismos términos y condiciones que los 
establecidos para la prestación por nacimiento y cuidado de menor regulada en la sección 1ª del 
capítulo VI.

2. Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de adopción 
o acogedores de carácter permanente, las circunstancias necesarias para tener la condición de 
beneficiarios de la prestación, el derecho a percibirla solo podrá ser reconocido a favor de uno de 
ellos.

3. Las previsiones contenidas en este capítulo no serán aplicables a los funcionarios públicos, que 
se regirán por lo establecido en el artículo 48.f) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y en la normativa que lo desarrolle.

Artículo 185. Prestación económica.

1. La prestación económica por ejercicio corresponsable del cuidado de lactante consistirá en 
un subsidio equivalente al 100 por ciento de la base reguladora establecida para la prestación 
de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, y en proporción a la reducción que 
experimente la jornada de trabajo.

2. Esta prestación se extinguirá cuando el o la menor cumpla doce meses de edad.

CAPÍTULO VIII

Riesgo durante el embarazo.

Artículo 186. Situación protegida.
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derivada de contingencias profesionales, con las particularidades establecidas en los apartados 
siguientes.

2. La prestación económica nacerá el día en que se inicie la suspensión del contrato de trabajo y 
finalizará el día anterior a aquel en que se inicie la suspensión del contrato de trabajo por maternidad 
o al de reincorporación de la mujer trabajadora a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible 
con su estado.

3. La prestación económica consistirá en un subsidio equivalente al 100 por cien de la base reguladora 
correspondiente. A tales efectos, la base reguladora será equivalente a la que esté establecida para la 
prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales.

4. La gestión y el pago de la prestación económica por riesgo durante el embarazo corresponderá a la 
entidad gestora o a la mutua colaboradora con la Seguridad Social en función de la entidad con la que 
la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales.

CAPÍTULO IX

Riesgo durante la lactancia natural.

Artículo 188. Situación protegida.

A los efectos de la prestación económica por riesgo durante la lactancia natural, se considera 
situación protegida el período de suspensión del contrato de trabajo en los supuestos en que, 
debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por otro compatible con su situación, 
en los términos previstos en el artículo 26.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica u objetivamente posible, o no pueda 
razonablemente exigirse por motivos justificados.

Artículo 189. Prestación económica.

La prestación económica por riesgo durante la lactancia natural se reconocerá a la mujer trabajadora 
en los términos y condiciones previstos en esta ley para la prestación económica por riesgo durante el 
embarazo, y se extinguirá en el momento en que el hijo cumpla nueve meses, salvo que la beneficiaria 
se haya reincorporado con anterioridad a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su 
situación, en cuyo caso se extinguirá el día anterior al de dicha reincorporación.

Seguridad 
Social

Artículo 42. Acción protectora del sistema de la Seguridad Social.

1. La acción protectora del sistema de la Seguridad Social comprenderá:

a) La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, de enfermedad común o profesional y de 
accidente, sea o no de trabajo.

b) La recuperación profesional, cuya procedencia se aprecie en cualquiera de los casos que se 
mencionan en la letra anterior.

c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; nacimiento y cuidado de 
menor; riesgo durante el embarazo; riesgo durante la lactancia natural; ejercicio corresponsable del 
cuidado del lactante; cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave; incapacidad 
permanente contributiva e invalidez no contributiva; jubilación, en sus modalidades contributiva y no 
contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo y asistencial; protección por cese de actividad; 
pensión de viudedad; prestación temporal de viudedad; pensión de orfandad; prestación de orfandad; 
pensión en favor de familiares; subsidio en favor de familiares; auxilio por defunción; indemnización 
en caso de muerte por accidente de trabajo o enfermedad profesional, así como las que se otorguen 
en las contingencias y situaciones especiales que reglamentariamente se determinen por real decreto, 
a propuesta del titular del Ministerio competente.

CAPÍTULO XIII

Jubilación en su modalidad contributiva.

Artículo 205. Beneficiarios.

1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación regulada en este capítulo, las personas incluidas en 
el Régimen General que, además de la general exigida en el artículo 165.1, reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Haber cumplido sesenta y siete años de edad, o sesenta y cinco años cuando se acrediten 
treinta y ocho años y seis meses de cotización, sin que se tenga en cuenta la parte proporcional 
correspondiente a las pagas extraordinarias. Para el cómputo de los períodos de cotización se 
tomarán años y meses completos, sin que se equiparen a ellos las fracciones de los mismos.
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2. Esta prestación se extinguirá cuando, previo informe del servicio público de salud u órgano 
administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente, cese la necesidad del cuidado 
directo, continuo y permanente, del hijo o del menor sujeto a acogimiento o a guarda con fines de 
adopción del beneficiario, o cuando el menor cumpla los 18 años.

3. La gestión y el pago de la prestación económica corresponderá a la mutua colaboradora con la 
Seguridad Social o, en su caso, a la entidad gestora con la que la empresa tenga concertada la cobertura

b) Tener cubierto un período mínimo de cotización de quince años, de los cuales al menos dos deberán 
estar comprendidos dentro de los quince años inmediatamente anteriores al momento de causar el 
derecho. A efectos del cómputo de los años cotizados no se tendrá en cuenta la parte proporcional 
correspondiente a las pagas extraordinarias.

Cuidados Artículo 60. Complemento por maternidad en las pensiones contributivas del sistema de la Seguridad 
Social.

1. Se reconocerá un complemento de pensión, por su aportación demográfica a la Seguridad Social, a 
las mujeres que hayan tenido hijos biológicos o adoptados y sean beneficiarias en cualquier régimen 
del sistema de la Seguridad Social de pensiones contributivas de jubilación, viudedad o incapacidad 
permanente.

Dicho complemento, que tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica de pensión pública 
contributiva, consistirá en un importe equivalente al resultado de aplicar a la cuantía inicial de las 
referidas pensiones un porcentaje determinado, que estará en función del número de hijos según la 
siguiente escala:

a) En el caso de 2 hijos: 5 por ciento.

b) En el caso de 3 hijos: 10 por ciento.

c) En el caso de 4 o más hijos: 15 por ciento

CAPÍTULO X

Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

Artículo 190. Situación protegida.

A efectos de la prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave, se considera situación protegida la reducción de la jornada de trabajo de al menos 
un 50 por ciento que, de acuerdo con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 37.6 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, lleven a cabo los progenitores, adoptantes, 
guardadores con fines de adopción o acogedores de carácter permanente, cuando ambos trabajen, 
para el cuidado directo, continuo y permanente del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores 
malignos, melanomas y carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que requiera ingreso 
hospitalario de larga duración, durante el tiempo de hospitalización y tratamiento continuado de la 
enfermedad.

Reglamentariamente se determinarán las enfermedades consideradas graves, a efectos del 
reconocimiento de la prestación económica prevista en este capítulo.

Artículo 191. Beneficiarios.

1. Para el acceso al derecho a la prestación económica de cuidado de menores afectados por cáncer u 
otra enfermedad grave, se exigirán los mismos requisitos y en los mismos términos y condiciones que 
los establecidos para la prestación de maternidad regulada en la sección 1.ª del capítulo VI.

2. Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de adopción 
o acogedores de carácter permanente, las circunstancias necesarias para tener la condición de 
beneficiarios de la prestación, el derecho a percibirla solo podrá ser reconocido a favor de uno de 
ellos.

3. Las previsiones contenidas en este capítulo no serán aplicables a los funcionarios públicos, que se 
regirán por lo establecido en el artículo 49.e) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y en la normativa que lo desarrolle. 

Artículo 192. Prestación económica.

1. La prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave 
consistirá en un subsidio equivalente al 100 por ciento de la base reguladora establecida para la 
prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales, y en proporción a la 
reducción que experimente la jornada de trabajo.
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Las cotizaciones realizadas durante los períodos en que se reduce la jornada en el último párrafo 
del apartado 4, así como en el tercer párrafo del apartado 6 del artículo 37 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se computarán incrementadas hasta el 100 por cien de la 
cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, 
a efectos de las prestaciones por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 
nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural e 
incapacidad temporal.

Artículo 60. Complemento por maternidad en las pensiones contributivas del sistema de la Seguridad 
Social.

1. Se reconocerá un complemento de pensión, por su aportación demográfica a la Seguridad Social, a

de los riesgos profesionales.

CAPÍTULO XV

Protección a la familia.

Artículo 235. Periodos de cotización asimilados por parto.

A efectos de las pensiones contributivas de jubilación y de incapacidad permanente, se computarán a 
favor de la trabajadora solicitante de la pensión un total de ciento doce días completos de cotización 
por cada parto de un solo hijo y de catorce días más por cada hijo a partir del segundo, este incluido, 
si el parto fuera múltiple, salvo que, por ser trabajadora o funcionaria en el momento del parto, se 
hubiera cotizado durante la totalidad de las dieciséis semanas o durante el tiempo que corresponda si 
el parto fuese múltiple.

Artículo 236. Beneficios por cuidado de hijos o menores.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, se computará como periodo cotizado a todos los 
efectos, salvo para el cumplimiento del período mínimo de cotización exigido, aquel en el que se haya 
interrumpido la cotización a causa de la extinción de la relación laboral o de la finalización del cobro de 
prestaciones por desempleo cuando tales circunstancias se hayan producido entre los nueve meses 
anteriores al nacimiento, o los tres meses anteriores a la adopción o acogimiento permanente de un 
menor, y la finalización del sexto año posterior a dicha situación.

El período computable como cotizado será como máximo de doscientos setenta días por hijo o menor 
adoptado o acogido, sin que en ningún caso pueda ser superior a la interrupción real de la cotización.

Este beneficio solo se reconocerá a uno de los progenitores. En caso de controversia entre ellos se 
otorgará el derecho a la madre.

2. En cualquier caso, la aplicación de los beneficios establecidos en este artículo no podrá dar lugar a 
que el período de cuidado de hijo o menor, considerado como período cotizado, supere cinco años por 
beneficiario. Esta limitación se aplicará, de igual modo, cuando los mencionados beneficios concurran 
con los contemplados en el artículo 237.1.

Artículo 237. Prestación familiar en su modalidad contributiva.

1. Los períodos de hasta tres años de excedencia que los trabajadores, de acuerdo con el artículo 46.3 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, disfruten en razón del cuidado de cada 
hijo o menor en régimen de acogimiento permanente o de guarda con fines de adopción, tendrán la 
consideración de periodo de cotización efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de 
la Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, maternidad y 
paternidad.

2. De igual modo, se considerará efectivamente cotizado a los efectos de las prestaciones indicadas 
en el apartado anterior, el primer año del período de excedencia que los trabajadores disfruten, de 
acuerdo con el artículo 46.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en razón 
del cuidado de otros familiares, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que, por razones 
de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no puedan valerse por sí mismos, y no desempeñen 
una actividad retribuida.

3. Las cotizaciones realizadas durante los dos primeros años del período de reducción de jornada por 
cuidado de menor previsto en el primer párrafo del artículo 37.6 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, se computarán incrementadas hasta el 100 por cien de la cuantía que 
hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a efectos de 
las prestaciones señaladas en el apartado 1.

Dicho incremento vendrá exclusivamente referido al primer año en los demás supuestos de reducción 
de jornada contemplados en el primer y segundo párrafo del mencionado artículo.
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3. La gestión y el pago de la prestación económica corresponderá a la mutua colaboradora con 
la Seguridad Social o, en su caso, a la entidad gestora con la que la empresa tenga concertada la 
cobertura de los riesgos profesionales.

CAPÍTULO XV

Protección a la familia.

Artículo 235. Periodos de cotización asimilados por parto.

A efectos de las pensiones contributivas de jubilación y de incapacidad permanente, se computarán a 
favor de la trabajadora solicitante de la pensión un total de ciento doce días completos de cotización 
por cada parto de un solo hijo y de catorce días más por cada hijo a partir del segundo, este incluido, si

las mujeres que hayan tenido hijos biológicos o adoptados y sean beneficiarias en cualquier régimen 
del sistema de la Seguridad Social de pensiones contributivas de jubilación, viudedad o incapacidad 
permanente.

Dicho complemento, que tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica de pensión pública 
contributiva, consistirá en un importe equivalente al resultado de aplicar a la cuantía inicial de las 
referidas pensiones un porcentaje determinado, que estará en función del número de hijos según la 
siguiente escala:

a) En el caso de 2 hijos: 5 por ciento.

b) En el caso de 3 hijos: 10 por ciento.

c) En el caso de 4 o más hijos: 15 por ciento

CAPÍTULO X

Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave 

Artículo 190. Situación protegida.

A efectos de la prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave, se considera situación protegida la reducción de la jornada de trabajo de al menos 
un 50 por ciento que, de acuerdo con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 37.6 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, lleven a cabo los progenitores, adoptantes, 
guardadores con fines de adopción o acogedores de carácter permanente, cuando ambos trabajen, 
para el cuidado directo, continuo y permanente del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores 
malignos, melanomas y carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que requiera ingreso 
hospitalario de larga duración, durante el tiempo de hospitalización y tratamiento continuado de la 
enfermedad.

Reglamentariamente se determinarán las enfermedades consideradas graves, a efectos del 
reconocimiento de la prestación económica prevista en este capítulo.

Artículo 191. Beneficiarios.

1. Para el acceso al derecho a la prestación económica de cuidado de menores afectados por cáncer u 
otra enfermedad grave, se exigirán los mismos requisitos y en los mismos términos y condiciones que 
los establecidos para la prestación de maternidad regulada en la sección 1.ª del capítulo VI.

2. Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de adopción 
o acogedores de carácter permanente, las circunstancias necesarias para tener la condición de 
beneficiarios de la prestación, el derecho a percibirla solo podrá ser reconocido a favor de uno de 
ellos.

3. Las previsiones contenidas en este capítulo no serán aplicables a los funcionarios públicos, que se 
regirán por lo establecido en el artículo 49.e) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y en la normativa que lo desarrolle. 

Artículo 192. Prestación económica.

1. La prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave 
consistirá en un subsidio equivalente al 100 por ciento de la base reguladora establecida para la 
prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales, y en proporción a la 
reducción que experimente la jornada de trabajo.

2. Esta prestación se extinguirá cuando, previo informe del servicio público de salud u órgano 
administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente, cese la necesidad del cuidado 
directo, continuo y permanente, del hijo o del menor sujeto a acogimiento o a guarda con fines de 
adopción del beneficiario, o cuando el menor cumpla los 18 años.
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el parto fuera múltiple, salvo que, por ser trabajadora o funcionaria en el momento del parto, se 
hubiera cotizado durante la totalidad de las dieciséis semanas o durante el tiempo que corresponda si 
el parto fuese múltiple.

Artículo 236. Beneficios por cuidado de hijos o menores.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, se computará como periodo cotizado a todos los 
efectos, salvo para el cumplimiento del período mínimo de cotización exigido, aquel en el que se haya 
interrumpido la cotización a causa de la extinción de la relación laboral o de la finalización del cobro de 
prestaciones por desempleo cuando tales circunstancias se hayan producido entre los nueve meses 
anteriores al nacimiento, o los tres meses anteriores a la adopción o acogimiento permanente de un 
menor, y la finalización del sexto año posterior a dicha situación.

El período computable como cotizado será como máximo de doscientos setenta días por hijo o menor 
adoptado o acogido, sin que en ningún caso pueda ser superior a la interrupción real de la cotización.

Este beneficio solo se reconocerá a uno de los progenitores. En caso de controversia entre ellos se 
otorgará el derecho a la madre.

2. En cualquier caso, la aplicación de los beneficios establecidos en este artículo no podrá dar lugar a 
que el período de cuidado de hijo o menor, considerado como período cotizado, supere cinco años por 
beneficiario. Esta limitación se aplicará, de igual modo, cuando los mencionados beneficios concurran 
con los contemplados en el artículo 237.1.

Artículo 237. Prestación familiar en su modalidad contributiva.

1. Los períodos de hasta tres años de excedencia que los trabajadores, de acuerdo con el artículo 46.3 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, disfruten en razón del cuidado de cada 
hijo o menor en régimen de acogimiento permanente o de guarda con fines de adopción, tendrán la 
consideración de periodo de cotización efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones de 
la Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, maternidad y 
paternidad.

2. De igual modo, se considerará efectivamente cotizado a los efectos de las prestaciones indicadas 
en el apartado anterior, el primer año del período de excedencia que los trabajadores disfruten, de 
acuerdo con el artículo 46.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en razón 
del cuidado de otros familiares, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que, por razones 
de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no puedan valerse por sí mismos, y no desempeñen 
una actividad retribuida.

3. Las cotizaciones realizadas durante los dos primeros años del período de reducción de jornada por 
cuidado de menor previsto en el primer párrafo del artículo 37.6 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, se computarán incrementadas hasta el 100 por cien de la cuantía que 
hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a efectos de 
las prestaciones señaladas en el apartado 1.

Dicho incremento vendrá exclusivamente referido al primer año en los demás supuestos de reducción 
de jornada contemplados en el primer y segundo párrafo del mencionado artículo.

Las cotizaciones realizadas durante los períodos en que se reduce la jornada en el último párrafo 
del apartado 4, así como en el tercer párrafo del apartado 6 del artículo 37 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se computarán incrementadas hasta el 100 por cien de la 
cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, 
a efectos de las prestaciones por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 
nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural e 
incapacidad temporal.

Trabajo 
doméstico 
remunerado

TÍTULO II

Régimen General de la Seguridad Social.

CAPÍTULO I

Campo de aplicación.

Artículo 136. Extensión.

1. Estarán obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación del Régimen General de la Seguridad 
Social los trabajadores por cuenta ajena y los asimilados a los que se refiere el artículo 7.1.a) de esta 
ley, salvo que por razón de su actividad deban quedar comprendidos en el campo de aplicación de 
algún régimen especial de la Seguridad Social.
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2. A los efectos de esta ley se declaran expresamente comprendidos en el apartado anterior:

a) Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Empleados de Hogar y en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, así como en cualquier otro de los sistemas especiales a 
que se refiere el artículo 11.

CAPÍTULO XVIII

Sección 1. Sistema especial para empleados de hogar.

Artículo 250. Ámbito de aplicación.

1. Quedarán comprendidos en este Sistema Especial para Empleados de Hogar los trabajadores 
sujetos a la relación laboral especial a que se refiere el artículo 2.1.b) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

Quedarán excluidos de este sistema especial los trabajadores que presten servicios domésticos no 
contratados directamente por los titulares del hogar familiar, sino a través de empresas, de acuerdo 
con lo previsto en la disposición adicional decimoséptima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 
actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.

2. El régimen jurídico de este Sistema Especial será el establecido en este título II y en sus normas de 
aplicación y desarrollo, con las particularidades que en ellas se establezcan.

Artículo 251. Acción protectora.

Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Empleados de Hogar tendrán derecho a las 
prestaciones de la Seguridad Social en los términos y condiciones establecidos en este Régimen 
General de la Seguridad Social, con las siguientes peculiaridades:

a) El subsidio por incapacidad temporal, en caso de enfermedad común o accidente no laboral, se 
abonará a partir del noveno día de la baja en el trabajo, estando a cargo del empleador el abono 
de la prestación al trabajador desde los días cuarto al octavo de la citada baja, ambos inclusive.

b) El pago de subsidio por incapacidad temporal causado por los trabajadores incluidos en este 
sistema especial se efectuará directamente por la entidad a la que corresponda su gestión, no 
procediendo el pago delegado del mismo.

c) Con respecto a las contingencias profesionales del Sistema Especial para Empleados de Hogar, 
no será de aplicación el régimen de responsabilidades en orden a las prestaciones regulado en el 
artículo 167.

d) La acción protectora del Sistema Especial para Empleados de Hogar no comprenderá la 
correspondiente al desempleo.

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de depen-

dencia. Última actualización 14/07/2018

Cuidados Artículo 6. Finalidad del Sistema.

1. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia garantiza las condiciones básicas y el 
contenido común a que se refiere la presente Ley; sirve de cauce para la colaboración y participación 
de las Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, en materia de 
promoción de la autonomía personal y la atención y protección a las personas en situación de 
dependencia; optimiza los recursos públicos y privados disponibles, y contribuye a la mejora de las 
condiciones de vida de los ciudadanos.

2. El Sistema se configura como una red de utilización pública que integra, de forma coordinada, 
centros y servicios, públicos y privados.

3. La integración en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia de los centros y 
servicios a que se refiere este artículo no supondrá alteración alguna en el régimen jurídico de su 
titularidad, administración, gestión y dependencia orgánica.

Artículo 7. Niveles de protección del Sistema.

La protección de la situación de dependencia por parte del Sistema se prestará en los términos 
establecidos en esta Ley y de acuerdo con los siguientes niveles:

1. El nivel de protección mínimo establecido por la Administración General del Estado en aplicación 
del artícu lo 9.

2. El nivel de protección que se acuerde entre la Administración General del Estado y la Administración
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c) Servicio de Ayuda a domicilio:

  (i) Atención de las necesidades del hogar.

  (ii) Cuidados personales.

d) Servicio de Centro de Día y de Noche:

  (i) Centro de Día para mayores.

  (ii) Centro de Día para menores de 65 años.

  (iii) Centro de Día de atención especializada.

de cada una de las Comunidades Autónomas a través de los Convenios previstos en el artículo 10.

3. El nivel adicional de protección que pueda establecer cada Comunidad Autónoma.

Artículo 13. Objetivos de las prestaciones de dependencia.

La atención a las personas en situación de dependencia y la promoción de su autonomía personal 
deberán orientarse a la consecución de una mejor calidad de vida y autonomía personal, en un marco 
de efectiva igualdad de oportunidades, de acuerdo con los siguientes objetivos:

a) Facilitar una existencia autónoma en su medio habitual, todo el tiempo que desee y sea posible.

b) Proporcionar un trato digno en todos los ámbitos de su vida personal, familiar y social, facilitando 
su incorporación activa en la vida de la comunidad.

Artículo 14. Prestaciones de atención a la dependencia.

1. Las prestaciones de atención a la dependencia podrán tener la naturaleza de servicios y de 
prestaciones económicas e irán destinadas, por una parte, a la promoción de la autonomía personal 
y, por otra, a atender las necesidades de las personas con dificultades para la realización de las 
actividades básicas de la vida diaria.

2. Los servicios del Catálogo del artículo 15 tendrán carácter prioritario y se prestarán a través de la 
oferta pública de la Red de Servicios Sociales por las respectivas Comunidades Autónomas mediante 
centros y servicios públicos o privados concertados debidamente acreditados.

3. De no ser posible la atención mediante alguno de estos servicios, en los Convenios a que se refiere 
el artícu lo 10 se incorporará la prestación económica vinculada establecida en el artículo 17. Esta 
prestación irá destinada a la cobertura de los gastos del servicio previsto en el Programa Individual de 
Atención al que se refiere el artícu lo 29, debiendo ser prestado por una entidad o centro acreditado 
para la atención a la dependencia.

4. El beneficiario podrá, excepcionalmente, recibir una prestación económica para ser atendido 
por cuidadores no profesionales, siempre que se den condiciones adecuadas de convivencia y de 
habitabilidad de la vivienda y así lo establezca su Programa Individual de Atención.

5. Las personas en situación de dependencia podrán recibir una prestación económica de asistencia 
personal en los términos del artículo 19.

6. La prioridad en el acceso a los servicios vendrá determinada por el grado de dependencia y, a igual 
grado, por la capacidad económica del solicitante. Hasta que la red de servicios esté totalmente 
implantada, las personas en situación de dependencia que no puedan acceder a los servicios por 
aplicación del régimen de prioridad señalado, tendrán derecho a la prestación económica vinculada al 
servicio previsto en el artículo 17 de esta ley.

7. A los efectos de esta Ley, la capacidad económica se determinará, en la forma que 
reglamentariamente se establezca, a propuesta del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, en atención a la renta y el patrimonio del solicitante. En la consideración 
del patrimonio se tendrán en cuenta la edad del beneficiario y el tipo de servicio que se presta.

8. Las prestaciones económicas establecidas en virtud de esta Ley son inembargables, salvo para el 
supuesto previsto en el artículo 608 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 15. Catálogo de servicios.

1. El Catálogo de servicios comprende los servicios sociales de promoción de la autonomía personal y 
de atención a la dependencia, en los términos que se especifican en este capítulo:

a) Los servicios de prevención de las situaciones de dependencia y los de promoción de la autonomía 
personal.

b) Servicio de Tele asistencia.
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  (iv) Centro de Noche.

e) Servicio de Atención Residencial:

  (i) Residencia de personas mayores en situación de dependencia.

  (ii) Centro de atención a personas en situación de dependencia, en razón de los distintos tipos de 
discapacidad.

2. Los servicios establecidos en el apartado 1 se regulan sin perjuicio de lo previsto en el artículo 14 
de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 26. Grados de dependencia.

1. La situación de dependencia se clasificará en los siguientes grados:

a) Grado I. Dependencia moderada: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades 
básicas de la vida diaria, al menos una vez al día o tiene necesidades de apoyo intermitente o limitado 
para su autonomía personal.

b) Grado II. Dependencia severa: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades 
básicas de la vida diaria dos o tres veces al día, pero no quiere el apoyo permanente de un cuidador o 
tiene necesidades de apoyo extenso para su autonomía personal.

c) Grado III. Gran dependencia: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades 
básicas de la vida diaria varias veces al día y, por su pérdida total de autonomía física, mental, 
intelectual o sensorial, necesita el apoyo indispensable y continuo de otra persona o tiene 
necesidades de apoyo generalizado para su autonomía personal.

2. Los intervalos para la determinación de los grados se establecerán en el baremo al que se refiere el 
artículo siguiente.

Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del servicio del 

hogar familiar (BOE de 17 de noviembre de 2011).

Trabajo 
doméstico 
remunerado

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la relación laboral de carácter especial del servicio del 
hogar familiar de acuerdo con el artículo 2.1.b) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto 
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

2. Se considera relación laboral especial del servicio del hogar familiar la que conciertan el titular 
del mismo, como empleador, y el empleado que, dependientemente y por cuenta de aquél, presta 
servicios retribuidos en el ámbito del hogar familiar.

3. A los efectos de esta relación laboral especial, se considerará empleador al titular del hogar familiar, 
ya lo sea efectivamente o como simple titular del domicilio o lugar de residencia en el que se presten 
los servicios domésticos. Cuando esta prestación de servicios se realice para dos o más personas que, 
sin constituir una familia ni una persona jurídica, convivan en la misma vivienda, asumirá la condición 
de titular del hogar familiar la persona que ostente la titularidad de la vivienda que habite o aquella 
que asuma la representación de tales personas, que podrá recaer de forma sucesiva en cada una de 
ellas.

4. El objeto de esta relación laboral especial son los servicios o actividades prestados para el hogar 
familiar, pudiendo revestir cualquiera de las modalidades de las tareas domésticas, así como la 
dirección o cuidado del hogar en su conjunto o de algunas de sus partes, el cuidado o atención de los 
miembros de la familia o de las personas que forman parte del ámbito doméstico o familiar, y otros 
trabajos que se desarrollen formando parte del conjunto de tareas domésticas, tales como los de 
guardería, jardinería, conducción de vehículos y otros análogos.

Artículo 2. Exclusiones.

1. No están incluidas en el ámbito de esta relación laboral especial:

a) Las relaciones concertadas por personas jurídicas, de carácter civil o mercantil, aun si su objeto es 
la prestación de servicios o tareas domésticas, que se regirán por la normativa laboral común.

b) Las relaciones concertadas a través de empresas de trabajo temporal, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal.

c) Las relaciones de los cuidadores profesionales contratados por instituciones públicas o por 
entidades privadas, de acuerdo con la Ley 39/2006, 14 de diciembre, de promoción de la autonomía

8
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Artículo 5. Forma del contrato.

1. El contrato de trabajo podrá celebrarse por escrito o de palabra. Deberá celebrarse por escrito 
cuando así lo exija una disposición legal para una modalidad determinada. En todo caso, constarán por 
escrito los contratos de duración determinada cuya duración sea igual o superior a cuatro semanas.

2. En defecto de pacto escrito, el contrato de trabajo se presumirá concertado por tiempo indefinido y 
a jornada completa cuando su duración sea superior a cuatro semanas, salvo prueba en contrario que 
acredite su naturaleza temporal o el carácter a tiempo parcial de los servicios.

3. Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, incluso durante el 
transcurso de la relación laboral.

personal y atención a las personas en situación de dependencia.

d) Las relaciones de los cuidadores no profesionales consistentes en la atención prestada a personas 
en situación de dependencia en su domicilio, por personas de la familia o de su entorno, no vinculadas 
a un servicio de atención profesionalizada, de acuerdo con la Ley 39/2006, 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

e) Las relaciones concertadas entre familiares para la prestación de servicios domésticos cuando 
quien preste los servicios no tenga la condición de asalariado en los términos del artículo 1.3, e) del 
Estatuto de los Trabajadores.

f) Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad.

2. No se entenderán comprendidas en el ámbito de esta relación laboral de carácter especial, salvo 
prueba en contrario que acredite su naturaleza laboral, las relaciones de colaboración y convivencia 
familiar, como las denominadas «a la par», mediante las que se prestan algunos servicios como 
cuidados de niños, la enseñanza de idiomas u otros de los comprendidos en el artículo 1.4, siempre 
y cuando estos últimos tengan carácter marginal, a cambio de comidas, alojamiento o simples 
compensaciones de gastos.

3. Se presumirá la existencia de una única relación laboral de carácter común y, por tanto, no incluida 
en el ámbito de esta relación laboral de carácter especial, la relación del titular de un hogar familiar 
con un trabajador que, además de prestar servicios domésticos en aquél, deba realizar, con cualquier 
periodicidad, otros servicios ajenos al hogar familiar en actividades o empresas de cualquier carácter 
del empleador. Dicha presunción se entenderá salvo prueba en contrario mediante la que se acredite 
que la realización de estos servicios no domésticos tiene un carácter marginal o esporádico con 
respecto al servicio puramente doméstico.

Artículo 3. Fuentes de la relación laboral.

Los derechos y obligaciones concernientes a esta relación laboral de carácter especial se regularán:

a) Por las disposiciones de este real decreto.

b) Con carácter supletorio, en lo que resulte compatible con las peculiaridades derivadas del carácter 
especial de esta relación, será de aplicación la normativa laboral común. Expresamente no será de 
aplicación el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

c) Por los convenios colectivos.

d) Por la voluntad de las partes manifestada en el contrato de trabajo, que habrá de respetar lo 
establecido en las disposiciones legales y en los convenios colectivos.

e) Por los usos y costumbres locales y profesionales.

Artículo 4. Ingreso al trabajo.

1. Los empleadores podrán contratar a los trabajadores directamente o por intermediación de los 
servicios públicos de empleo o de las agencias de colocación debidamente autorizadas.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 bis de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de 
Empleo, los servicios públicos de empleo y las agencias de colocación deberán garantizar, en su ámbito 
de actuación, el principio de igualdad en el acceso al empleo, no pudiendo establecer discriminación 
alguna basada en motivos de origen, incluido el racial o étnico, sexo, edad, estado civil, religión o 
convicciones, opinión política, orientación sexual, afiliación sindical, condición social, lengua dentro 
del Estado y discapacidad, siempre que los trabajadores se hallasen en condiciones de aptitud para 
desempeñar el trabajo o empleo de que se trate.

3. La publicidad de las ofertas de empleo que se formulen para la contratación de personas para el 
servicio doméstico no podrá contener discriminación alguna basada en los motivos indicados en el 
apartado anterior.
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3. Los incrementos salariales deberán determinarse por acuerdo entre las partes. En defecto de 
acuerdo se aplicará un incremento salarial anual igual al incremento salarial medio pactado en los 
convenios colectivos según la publicación de la Subdirección General de Estadística del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración del mes en que se completen doce consecutivos de prestación de servicios.

4. El empleado de hogar tendrá derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año que se percibirán, 
salvo pacto en contrario, al finalizar cada uno de los semestres del año, en proporción al tiempo 
trabajado durante el mismo. Su cuantía será la que acuerden las partes, debiendo ser suficiente 
para garantizar, en todo caso, el pago en metálico, al menos, de la cuantía del salario mínimo 
interprofesional en cómputo anual.

4. Cuando la duración de la relación laboral sea superior a cuatro semanas, el trabajador deberá 
recibir información sobre los elementos esenciales del contrato y las principales condiciones de 
ejecución de la prestación laboral si los mismos no figuran en el contrato formalizado por escrito, 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla 
el artículo 8, apartado 5, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia de información al 
trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo. Además de los extremos a que se 
refiere el artículo 2.2 del Real Decreto 1659/1998, dicha información deberá comprender:

a) Las prestaciones salariales en especie, cuando se haya convenido su existencia.

b) La duración y distribución de los tiempos de presencia pactados, así como el sistema de retribución 
o compensación de los mismos.

c) El régimen de las pernoctas del empleado de hogar en el domicilio familiar, en su caso.

5. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera, el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración pondrá a disposición de los empleadores modelos de contratos de trabajo así como la 
información necesaria para el cumplimiento de lo establecido en este artículo.

Artículo 6. Duración del contrato y periodo de prueba.

1. El contrato podrá celebrarse por tiempo indefinido o por una duración determinada, en los 
términos previstos en el Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo.

2. Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba en los términos del artículo 14 del Estatuto 
de los Trabajadores. Durante dicho periodo, que no podrá exceder de dos meses, salvo lo previsto 
en convenio colectivo, el empleador y el empleado de hogar estarán obligados a cumplir con sus 
respectivas prestaciones, si bien podrá producirse la resolución de la relación laboral por cualquiera 
de las partes, con el periodo de preaviso ajustado a lo que se pacte, sin exceder, en ningún caso, de 
siete días naturales.

Artículo 7. Derechos y deberes.

1. El trabajador tendrá los derechos y deberes laborales establecidos en el presente real decreto y en 
los artículos 4 y 5 del Estatuto de los Trabajadores.

2. El empleador está obligado a cuidar de que el trabajo del empleado de hogar se realice en 
las debidas condiciones de seguridad y salud, para lo cual adoptará medidas eficaces, teniendo 
debidamente en cuenta las características específicas del trabajo doméstico. El incumplimiento grave 
de estas obligaciones será justa causa de dimisión del empleado.

Artículo 8. Retribuciones.

1. El Salario Mínimo Interprofesional, fijado anualmente por el Gobierno, es aplicable en el ámbito 
de esta relación laboral especial, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el 
ordenamiento laboral común. Dicho salario mínimo se entiende referido a la jornada de trabajo 
completa a la que se refiere el artículo 9.1 de este real decreto, percibiéndose a prorrata si se realizase 
una jornada inferior.

Este salario podrá ser objeto de mejora a través de pacto individual o colectivo.

2. Las percepciones salariales se abonarán por el empleador en dinero, bien en moneda de curso legal 
o mediante talón u otra modalidad de pago similar a través de entidades de crédito, previo acuerdo 
con el trabajador. No obstante, en los casos de prestación de servicios domésticos con derecho a 
prestaciones en especie, como alojamiento o manutención, se podrá descontar por tales conceptos 
el porcentaje que las partes acuerden, siempre y cuando quede garantizado el pago en metálico, al 
menos, de la cuantía del salario mínimo interprofesional en cómputo mensual y sin que de la suma de 
los diversos conceptos pueda resultar un porcentaje de descuento superior al 30 por 100 del salario 
total.
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El periodo o periodos de disfrute de las vacaciones se acordarán entre las partes. En defecto de pacto, 
quince días podrán fijarse por el empleador, de acuerdo con las necesidades familiares y el resto se 
elegirá libremente por el empleado. En este caso, las fechas deberán ser conocidas con dos meses de 
antelación al inicio de su disfrute. Durante el periodo o periodos de vacaciones, el empleado de hogar 
no estará obligado a residir en el domicilio familiar o en el lugar a donde se desplace la familia o alguno 
de sus miembros.

8. Serán de aplicación los límites establecidos para los menores de dieciocho años en el Estatuto de 
los Trabajadores en materia de tiempo de trabajo:

a) Sólo podrán realizarse ocho horas diarias de trabajo efectivo, con una pausa de treinta minutos para 
las jornadas superiores a cuatro horas y media. Si el menor de dieciocho años trabajase para varios 
empleadores, para el cómputo de las indicadas ocho horas se tendrán en cuenta las realizadas con 
cada empleador.

5. Para la retribución de los empleados de hogar que trabajen por horas, en régimen externo, el salario 
mínimo de referencia será el que se fije en el real decreto por el que se fija anualmente el salario 
mínimo interprofesional para los trabajadores eventuales y temporeros y empleados de hogar, que 
incluye todos los conceptos retributivos; este salario mínimo se abonará íntegramente en metálico, en 
proporción a las horas efectivamente trabajadas.

6. La documentación del salario se realizará mediante la entrega al trabajador de un recibo individual 
y justificativo del pago del mismo, en la forma acordada entre las partes o, en su defecto, conforme a lo 
señalado en el artículo 29.1 del Estatuto de los Trabajadores.

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera, el Ministerio de Trabajo e Inmigración 
pondrá a disposición de los empleadores modelos de recibos de salarios para el cumplimiento de lo 
establecido en este apartado.

Artículo 9. Tiempo de trabajo.

1. La jornada máxima semanal de carácter ordinario será de cuarenta horas de trabajo efectivo, sin 
perjuicio de los tiempos de presencia, a disposición del empleador, que pudieran acordarse entre las 
partes. El horario será fijado por acuerdo entre las partes.

Una vez concluida la jornada de trabajo diaria y, en su caso, el tiempo de presencia pactado, el 
empleado no estará obligado a permanecer en el hogar familiar.

2. Respetando la jornada máxima de trabajo y los periodos mínimos de descanso, el tiempo de 
presencia tendrá la duración y será objeto de retribución o compensación en los mismos términos que 
acuerden las partes. En todo caso, salvo que se acuerde su compensación con períodos equivalentes 
de descanso retribuido, las horas de presencia no podrán exceder de veinte horas semanales de 
promedio en un periodo de referencia de un mes y se retribuirán con un salario de cuantía no inferior 
al correspondiente a las horas ordinarias.

3. El régimen de las horas extraordinarias será el establecido en el artículo 35 del Estatuto de los 
Trabajadores, salvo lo previsto en su apartado 5.

3 bis. Respecto a los trabajadores contratados a tiempo parcial, no serán de aplicación las 
obligaciones de registro de la jornada establecidas en el artículo 12.5.h) del Estatuto de los 
Trabajadores.

4. Entre el final de una jornada y el inicio de la siguiente deberá mediar un descanso mínimo de 
doce horas. El descanso entre jornadas del empleado de hogar interno podrá reducirse a diez 
horas, compensando el resto hasta doce horas en períodos de hasta cuatro semanas.

El empleado de hogar interno dispondrá, al menos, de dos horas diarias para las comidas 
principales, y este tiempo no se computará como de trabajo.

5. Los empleados de hogar tienen derecho a un descanso semanal de treinta y seis horas 
consecutivas que comprenderán, como regla general, la tarde del sábado o la mañana del lunes y 
el día completo del domingo.

Cuando el empleado de hogar no preste servicios en régimen de jornada completa, con la 
duración máxima establecida en el apartado 1 de este artículo, la retribución correspondiente al 
período de descanso se reducirá en proporción a las horas efectivamente trabajadas.

6. El trabajador tendrá derecho al disfrute de las fiestas y permisos previstos en el artículo 37 del 
Estatuto de los Trabajadores.

7. El período de vacaciones anuales será de treinta días naturales, que podrá fraccionarse en dos o 
más periodos, si bien al menos uno de ellos será, como mínimo, de quince días naturales consecutivos.
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Simultáneamente a la comunicación de la extinción, el empleador deberá poner a disposición del 
trabajador una indemnización, que se abonará íntegramente en metálico, en cuantía equivalente al 
salario correspondiente a doce días naturales por año de servicio, con el límite de seis mensualidades.

Durante el período de preaviso el empleado que preste servicios a jornada completa tendrá derecho, 
sin pérdida de su retribución, a una licencia de seis horas semanales con el fin de buscar nuevo empleo.

El empleador podrá sustituir el preaviso por una indemnización equivalente a los salarios de dicho 
período, que se abonarán íntegramente en metálico.

4. Se presumirá que el empleador ha optado por el despido del trabajador y no por el desistimiento, 
con la aplicación de las consecuencias establecidas en el apartado 2, cuando, en la comunicación de 
cese que realice, haya incumplimiento de la forma escrita en los términos indicados en el párrafo 
primero del apartado anterior, o bien no se ponga a disposición del trabajador la indemnización 
establecida en el párrafo tercero de dicho apartado, con carácter simultáneo a la comunicación.

b) No podrán realizar horas extraordinarias ni trabajar en periodo nocturno, considerándose este el 
transcurrido entre las diez de la noche y las seis de la mañana.

c) El descanso entre jornadas será, como mínimo, de doce horas.

d) El descanso semanal será, al menos, de dos días consecutivos.

Artículo 10. Conservación del contrato de empleados de hogar.

1. La subrogación contractual por cambio de la persona del empleador sólo procederá previo acuerdo 
de las partes, presumiéndose este cuando el empleado de hogar siga prestando servicios, al menos, 
durante siete días en el mismo domicilio, pese a haber variado la titularidad del hogar familiar.

2. En los supuestos de cambio del hogar familiar por traslado de este a localidad distinta se aplicará, 
respecto a la conservación del contrato, el mismo régimen establecido para los supuestos de cambio 
de la persona del empleador en el apartado 1, presumiéndose, por tanto, la conservación del contrato 
de trabajo cuando se continuase prestando servicios durante siete días en el nuevo domicilio. Cuando 
el traslado sea de carácter temporal podrá acordarse la suspensión del contrato.

En el supuesto a que se refiere este apartado, si el empleador optase por el desistimiento de la 
relación laboral, deberá comunicárselo por escrito al trabajador, resultando de aplicación en lo demás 
lo dispuesto en el artículo 11.3. Si fuera el trabajador el que optase por la no continuidad de la relación 
laboral, deberá comunicar su decisión al empleador y tendrá derecho a la indemnización prevista en el 
párrafo tercero del artículo 11.3.

3. En el supuesto de suspensión del contrato de trabajo doméstico por incapacidad temporal del 
empleado de hogar, debida a enfermedad o accidente, si aquel fuera interno, tendrá derecho a 
permanecer alojado en el domicilio un mínimo de treinta días, salvo que, por prescripción facultativa, 
se recomiende su hospitalización.

Artículo 11. Extinción del contrato.

1. La relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar se extinguirá conforme a 
lo previsto en el presente real decreto y en el artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores, excepto 
por las causas señaladas en las letras h), i) y l) del apartado 1 de dicho artículo, que no resultan 
compatibles con la naturaleza de la misma.

2. El despido disciplinario del trabajador se producirá, mediante notificación escrita, por las causas 
previstas en el Estatuto de los Trabajadores. Ello no obstante, y para el caso de que la jurisdicción 
competente declare el despido improcedente, las indemnizaciones, que se abonarán íntegramente en 
metálico, serán equivalentes al salario correspondiente a veinte días naturales multiplicados por el 
número de años de servicio, con el límite de doce mensualidades.

Los supuestos de incumplimiento por el empleador de los requisitos previstos para formalizar 
el despido producirán el mismo efecto descrito en el párrafo anterior para los casos de despido 
improcedente.

3. El contrato podrá extinguirse durante el transcurso del contrato por desistimiento del empleador, 
lo que deberá comunicarse por escrito al empleado de hogar, en el que conste, de modo claro e 
inequívoco, la voluntad del empleador de dar por finalizada la relación laboral por esta causa.

En el caso de que la prestación de servicios hubiera superado la duración de un año, el empleador 
deberá conceder un plazo de preaviso cuya duración, computada desde que se comunique al 
trabajador la decisión de extinción, habrá de ser, como mínimo, de veinte días. En los demás supuestos 
el preaviso será de siete días.
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No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de la indemnización no 
supondrá que el empleador ha optado por el despido, sin perjuicio de la obligación del mismo de 
abonar los salarios correspondientes a dicho período o al pago de la indemnización en la cuantía 
correcta.

5. En los supuestos previstos en los apartados 2 y 3, la decisión extintiva no podrá llevarse a cabo 
respecto del empleado interno entre las diecisiete horas y las ocho horas del día siguiente, salvo que la 
extinción del contrato esté motivada por falta muy grave a los deberes de lealtad y confianza.

6. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera, el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración pondrá a disposición de los empleadores modelos e información para la debida 
notificación de la extinción del contrato de trabajo a los trabajadores.

Artículo 12. Comprobación de infracciones.

El control de cumplimiento de la legislación laboral relativa a esta relación laboral se realizará por la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que la ejercerá con las facultades y límites contemplados en 
la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 13. Jurisdicción competente.

Corresponderá a los órganos jurisdiccionales del orden social el conocimiento de los conflictos 
que surjan como consecuencia de la aplicación de la normativa reguladora de la relación laboral de 
carácter especial del servicio del hogar familiar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Real Decreto-Ley 29/2012, de 28 de diciembre, de mejora de gestión y protección social en el Sistema Especial para Em-

pleados de Hogar y otras medidas de carácter económico y social (BOE de 31 de diciembre de 2012)

Trabajo 
doméstico
remunerado

2. Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Empleados de Hogar establecido en el 
Régimen General de la Seguridad Social que presten sus servicios durante menos de 60 horas 
mensuales por empleador, deberán formular directamente su afiliación, altas, bajas y variaciones 
de datos cuando así lo acuerden con tales empleadores. No obstante, estos últimos también 
podrán presentar la solicitud de baja en caso de extinción de la relación laboral.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, los trabajadores deberán formalizar, asimismo, la 
cobertura de las contingencias profesionales con la entidad gestora o colaboradora de la Seguridad 
Social de su elección, salvo que sus empleadores ya tuvieran aseguradas dichas contingencias 
respecto a otros empleados incluidos en este sistema especial, en cuyo caso la citada cobertura 
correspondería a la entidad gestora o colaboradora elegida por el titular del hogar familiar.

Las solicitudes de alta, baja y variaciones de datos presentadas por los empleados de hogar que hayan 
asumido la obligación de formular esos actos de encuadramiento también deberán ir firmadas, en 
todo caso, por sus empleadores.

Las variaciones de datos que determinen o permitan un cambio del sujeto responsable del 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este apartado, y de la consiguiente obligación de 
cotizar al Sistema Especial para Empleados de Hogar, surtirán efecto a partir del día primero del mes 
siguiente a aquel en que se efectúe su comunicación.

En las solicitudes de alta en este sistema especial, ya se formulen por el empleador o por el propio 
empleado de hogar, deberán figurar, además de los datos establecidos con carácter general, el código 
de la cuenta de la entidad financiera en la que ha de domiciliarse el pago de la cotización y los datos 
correspondientes al tipo de contrato de trabajo y al contenido mínimo del mismo, consistente en el 
número de horas de trabajo semanales, en el importe del salario pactado, tanto por hora realizada 
como mensual, incluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias, así como, en su caso, 
en el importe del salario mensual acordado en especie y en la existencia o no de pacto de horas de 
presencia y/o de horas de pernocta, junto con la retribución por hora pactada.

3. La afiliación, altas, bajas y variaciones de datos relativas a trabajadores incluidos en los demás 
sistemas especiales de los distintos regímenes de la Seguridad Social se sujetarán a las formalidades, 
plazos y demás condiciones establecidos en sus normas específicas.

Artículo 34 bis. Cotización en el Sistema Especial para Empleados de Hogar.

1. En el Sistema Especial para Empleados de Hogar, establecido en el Régimen General de la Seguridad 
Social, la cotización para todas las contingencias y situaciones amparadas por su acción protectora se 
regirá por lo previsto en el apartado 2 de la disposición adicional trigésima novena de la Ley 27/2011, 
de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, así
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como por las normas de las anteriores subsecciones, con las particularidades señaladas en los 
apartados siguientes.

2. El empleado de hogar que preste sus servicios durante menos de 60 horas mensuales por 
empleador y que hubiera acordado con este último la asunción de las obligaciones en materia 
de encuadramiento en este sistema especial, será el sujeto responsable del cumplimiento de la 
obligación de cotizar a dicho sistema, debiendo ingresar la aportación propia y la correspondiente 
al empleador o empleadores con los que mantenga tal acuerdo, tanto por contingencias comunes 
como por contingencias profesionales.

En estos casos, el empleador estará obligado a entregar al trabajador, además del recibo de salarios 
en todo caso, la aportación y cuota que, por los días del mes en que hubiera estado a su servicio, le 
corresponda por las contingencias comunes y profesionales.

La responsabilidad por el incumplimiento de la obligación de cotizar al Sistema Especial para 
Empleados de Hogar en estos supuestos corresponderá al propio empleado y, subsidiariamente, al 
empleador o empleadores, salvo que éstos acrediten la entrega de sus aportaciones y cuotas por 
cualquier medio admitido en derecho.

3. En el supuesto previsto en el apartado 2, durante las situaciones de incapacidad temporal, 
maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, la entidad 
gestora o colaboradora de la Seguridad Social a la que corresponda el pago del respectivo subsidio 
descontará de éste el importe de la totalidad de la cotización a la Seguridad Social que proceda en 
dichas situaciones.


